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ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad la denuncia ciudadana, a través de las cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) una perra amarrada todos los días solo la meten en la noche, pero la tienen con una cadena en el
sol o en la lluvia no puede moverse y a veces ni respirar está entre sus propios desechos, está en los
huesos y no camina por una patada que le dieron (..) [Hechos que tienen lugar en calle Ferrocarril de
Cuernavaca, número 6, colonia San Francisco, Alcaldía La Magdalena Contreras.l (..).

ATENCION E INVESTIGACION

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos I5 BIS 4 y
25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento feritorial de la Ciudad de México; asÍ
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo
de la presente denunc¡a.

ANALISIS DE LA INFORMACION Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo Territorial de la Ciudad de México conforme a lo eslablecido
en el artículo I1, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Proteccrón y Bienestar de los Anlmales de la
Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar animal y es competente para conocer
sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como
tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento
de tales fines

Bienestar.arfmel

La denuncia ciudadana se refiere al-maltrato animal del que es obj plar canino, ubicado en calle
Ferrocarril de Cuernavaca, número 6, colonia San Francisco, Alcal alena Contreras.

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animale de Mé u artículo 24 señala
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que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión q
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cas r r¡m¡ento ,poner

ciudaddeMéxico, t 7 Nut 2025

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los
artÍculos l, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS,5 fracciones l, lV y Xl,6 fracción lll l5 BIS 4 fracciones l y X,21, ?7
fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡enlal y del ordenamiento Terr¡torial de la
Ciudad de México, 1,2 fracción 11,3,4,51, fracc¡ones l, lly XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-3523-SPA-2403 relacionado con
la denuncia presentada ante este 0rganismo descentral¡zado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los
siguientes:
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en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, agua, espacio, abrigo
contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el
artículo l5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual no fue posible
establecer comunicación con la persona responsable del ejemplar canino motivo de denuncia, por lo que se
not¡f¡có el c¡tatorio correspondiente a fin de que las personas responsables manifestasen lo que a su derecho
conviniera, documento a través del cual se le hizo de conocimiento sobre las obligaciones de los tutores de
animales contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Cuidad de México. Cabe señalar
que, desde vÍa pública no se constató la presencia de algún ejemplar canino.

En seguimiento a los hechos denunciados, la persona responsable del ejemplar canino se comunicó con
personal de esta Ent¡dad, informando contar con un ejemplar canino hembra, mest¡za, pelaje color café con
blanco, de entre seis y s¡ete años de edad aproximadamente, que responde al nombre "Hanna", el cual se
encontraba amarrado en el área común.

Derivado de lo anterior, se le informó sobre las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley
de Protecc¡ón y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México y se realizaron las siguientes
recom en d ac iones:

+ Mantener al ejemplar canino al interior del inmueble y libre de ataduras.

Al respecto, esta Subprocuraduría se allegó de las documentales probatorias a través de las cuales se hizo
constar que, mediante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en mater¡a de bienestar
animal, facultad conferida a esta Entidad en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de esta Procuraduría,
la persona responsable reubicó al ejemplar canino al interior del inmueble, manteniéndolo libre de ataduras;
asimismo, se le brindó atenc¡ón médica de rutina y paseos de manera regular.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplim¡ento
voluntario de las disposiciones en materia de bienestar anrmal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Mediante el oficio notificado en el domicilio de referencia, se hizo del conocimiento sobre las
obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección y B¡enestar de los
Animales de la Ciudad de México.

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino en el domicilio de referencia, esta Ent¡dad
estableció comunicación con la persona responsable del animal de compañía, el cual señaló que el
mantenÍa amarrado al ejemplar canino en el área común, por lo que, se realizó la siguiente
recomendación:

€

.:. Mantener al eiemolar canino al rn
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Med¡ante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de bienestar
animal, la persona responsable del ejemplar canino dio atención a las recomendaciones de esta
Subprocuraduría, lo anter¡or, de conformidad con lo establecido en el artÍculo 5 fracción XIX de la Ley
0rgánica de esta Entidad.

La presente resolución, únrcamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de Ia
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

Así lo proveyó y firma el Biol. Francisco Javier García Ramírez, Subprocurador Amb¡ental , de Protección y

Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambi tal y del Ordenamiento Territorial de la C iudad de México
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PRIMERO.- Téngase por concluido elexpediente en el que se actúa, de conlormidad con el artÍculo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.--

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo. -- - - --

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante. --- -
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